
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., diez de agosto de dos mil veintiuno. 

 
Radicado. 110013103025 2020 00282 00 
  

Visto el informe secretarial antecede, por estar ajustada a 

derecho, el Despacho imparte aprobación a la liquidación de costas realizada por la 

secretaría. 

 

Por secretaría, cumplido lo anterior, dese cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral quinto del auto de 23 de abril de 2021, esto es, remítase el 

expediente a la OFICINA DE APOYO JUDICIAL DE LOS JUZGADOS CIVILES DEL 

CIRCUITO DE EJECUCIÓN- para que continúe con el trámite posterior al presente 

auto. 

 

Notifíquese. 

El Juez,  

JAIME CHÁVARRO MAHECHA 
 

 
 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
D.C. 

 Secretaría 
 

Notificación por Estado 
La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado fijado hoy                                        , a la hora 
de las 8.00 A.M. 
 

 
 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 
Secretaria 

 
 
 
 
CCRC 
 
 
 
 
 
 


